
H. Cámara de Diputados de la Nación 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso . . . . decretan o sancionan confierza de 

leY 

articulo lo: Incluyase en los beneficios previstos por el articulo 39 del Decreto 1387/001 a 
las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME) que se encuentren en la situacion 1 y 2 según la 
calificación del Banco Central de la República Argentina. El beneficio se hará extensivo para la 
cancelación anticipada de deudas bancarias. 

articulo 2O: De forma.- 


